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Expte.: A/SER-037307/2021 
 
INFORME LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIARIA DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA 
DE GUADARRAMA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:  
 
El trabajo objeto del contrato no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de esta Dirección General, 
dadas las características del mismo y habida cuenta de la falta de adecuación de los medios técnicos disponibles, la 
insuficiencia de los medios humanos y la no conveniencia de su ampliación dada la naturaleza de los trabajos. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis del Olmo Flórez 
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